
19223 RESOLUCION de 12 de junio de 1981, de la Direc
ción General de Minas, por la que se hace público 
el otorgamiento del permiso de exploración que se 
cita, de las provincias de Orense y León.

Con fecha 12 de junio de 1981, por esta Dirección General 
de Minas, ha sido otorgado el siguiente permiso de exploración:

Número: 4.225 Nombre: -Leorense». Mineral: Recursos Sec
ción C). Cuadrícula: 324. Meridianos 3o 00' y 3o 15‘W. Para
lelos 42° 31 y 42° 27’N.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 12 de junio de 1981.—El Director general, Adriano 
Garcia-Loygorri.

19224 RESOLUCION de 25 de junio de 1981, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
ai Ayuntamieto de Benigánim industria de servi
cio público de suministro de agua potable en Be- 
nigámin (Valencia).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Valencia, en base a la soli
citud presentada por el Ayuntamiento de Benigánim, para ins
talar industria de servicio público de suministro de agua potable 
en Benigámin;

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industri. y Energía en relación con la soli
citud presentada:

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordena
ción y Defensa de la Industria, el Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio, sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de 
industrias, el Rea. Decrete 378/1977, de 25 de febrero, de medi
das liberalizadora sobre el régimen de autorización de indus
trias, y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio 
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Benigánim, siendo intransferible salvo autori- 
zacion expresa de esta Dirección General, y en ningún caso 
podrá ser enajenada con independencia de las instalaciones que 
se refiere.

Tercero.- La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad.-La capacidad aproximada de suministro es
de: 340.000 metros cúbicos por año.

b) Descripción de las instalaciones.—Captación de dos per
foraciones ubicadas en las Partidas de Les Foyes y El Tosal 
de propiedad municipal, con profundidades de 470 y 280 metros 
y aportaciones de 900 y 5.000 litros por minuto respectivamente. 
Las instalaciones de bombeo se componen: en el primer sondeo 
por un equipo electrobomba de 6o C. V. para cuyo funciona
miento se ha instalado línea eléctrica trifásica de 180 metros

de longitud con postes metálicos y centro transformador de 75 
KVA. y tensiones 11 KV. de entrada y 220 V. de salida en el
segundo dos grupos electrobomba de 115 y 75 C. V. alimentados 
por línea aérea trifásica con postes metálicos de 990 metros
de longitud y centro transformador de 125 KVA. y tensiones 
11/20 KV. de entrada y 380/860 V. de salida. Estos equipos 

bombean el agua a dos depósitos de hormigón armado de 380 y 
440 metros cúbicos de capacidad, respectivamente comunicados 

entre sí por tubería de fibrocemento de 125 milímetros de diáme
tro y 1.123 metros de longitud; el bombeo del segundo sondeo 
se vehícula por tubería de fibrocemento de 200 milímetros y 
660 metros de longitud. La red de distribución toda ella de tu- 
bería del mismo material se compone de conducciones de 125, 80 
y 60 milímetros de diámetro interior y 809, 3.150 y 4.570 metros 
de longitudes respectivamente.

c) Presupuesto.—El presupuesto de ejecución será de ocho 
millones ciento ochenta mil (8.180.000) pesetas.

Cuarto. Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que ateten a la condición 3.a será necesario obtener autori- 
zacion de esta Dirección General.
 Quinto—Se faculta a la Delegación Provincial del Minis

terio de Industria y Energía para aprobar las condiciones con
cretas de aplicación e introducir las modificaciones de detalle 
que pudieran ser convenientes.
Sexto.-Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 

destinadas al suministro habrán de ajustarse en todo momento 
a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia,
Septimo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de

las tarifas de suministro de agua potable correspondientes, pre
sentando ai efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Octavo —Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y ios abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo ai Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu
laridad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto de 
12 de marzo le 195b El modelo de póliza que regule el ser
vicio público deberá someterse a la aprobación de la Delega
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía.

Noveno.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui
siciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la in
dustria de servicio público de suministro de agua se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria (artículos 10 y si
guientes).

Diez.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto 12 de marzo de 1954; el Decre
to 1775/1987, de 22 de julio, y ei Real Decreto 378/1977, de 25 de 
febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas o se 
dicten en relación con el servicio público de suministro de agua.

Once.—La presento autorización se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos que 
en relación con el suministro de agua corresponden a otros De
partamentos u Organismos.

Doce.—La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la' decla
ración inexacta en los datos suministrados u otra causa excep
cional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos opor. 
tunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 25 de junio de 1901.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Petróleo. Gas y Agua, Antonio Martín 
Díaz.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Valencia.

19225 RESOLUCION de 25 de junio de 1981, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autori
za al Ayuntamiento de Guadasequies industria de 
servicio público de suministro de agua potable en 
Guadasequies (Valencia).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Valencia, en base a la soli
citud presentada por el Ayuntamiento de Guadasequies para 
instalar industria de servicio público de suministro de agua po
table en Guadasequies (Valencia);

Resulta-ido favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la soli
citud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1938, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria, el Decreto 1775/1987, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de indus
trias, el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas 
liberalizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, 
y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 do febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitada, precediéndose a 
su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Guadasequies, siendo intransferible salvo auto
rización expresa ue esta Dirección General, y en ningún caso 
podrá ser enajenada con independencia de las instalaciones a 
que se refiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad.—La capacidad aproximada de suministro es 
de: 30.160 metros cúbicos por año.

b) Descripción de las instalaciones.—Captación de un son
deo denominado El Fidev de 410 metros de profundidad y 400 
milímetros de diámetro, sito en el paraje Las Huertas de su 
termino municipa. mediante dos electrobombas sumergibles de 
75 g. V.. una de reserva, alimentadas por línea trifásica de 
1.000 metros do longitud y centro transformador de 75 KVA. y 
tensiones 11 KV. a 220/380 V. que vehicuian el agua a un depó
sito regulador de hormigón armado de 225 metros cúbicos de 
capacidad por medio de tubería de fibrocemento d-t 200 milíme- 
metro: de diámetro v 545 metros de longitud.

La red de distribución ejecutada en tubería de fibrocemento 
se compone de las longitudes y diámetros siguientes: 490 metros 
de longitud de 150 milímetros; 216 metros de longitud de 100 mi-
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límetros; 1.070 metros de longitud de 80 milímetros y 1.809 me
tros de longitud de 60 milímetros.

c) Presupuesto.—El presupuesto de ejecución será de cuatro 
millones quinientas sesenta y cinco mil (4.565.000 pesetas).

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición 3.ª será necesario obtener autoriza
ción de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria / Energía para aprobar las condiciones con
cretas de aplicación e introducir las modificaciones de detalle 
que pudieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento 
a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondientes, pre
sentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Octavo.—Los contratos de suministro de agua entra el peti
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu
laridad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto de 
12 de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el servicio 
público deberá someterse a la aprobación de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía.

Noveno.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui
siciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la in
dustria de servicio público de suministro de agua se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria (artículos 10 y si
guientes) .

Diez.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones qu- en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro 
de Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1077, de 
25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas 
o se dicten en relación con el servicio público de suministro de 
agua.

Onoe.—La presente autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
que en relación con el suministro de agua corresponden a otros 
Departamentos u Organismos. .

Doce.—La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condióiones Impuestas, por la declaración 
inexacta en los datos suministrados u otra causa excepcional que 
Ib justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 25 de junio de 1981 —El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua, Antonio Martín 
Díaz.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Valencia.

19226 RESOLUCION de 25 de junio de 1981, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
al Ayuntamiento de Villagordo del Cabriel industria 
de servicio público de suministro de agua potable 
en Villagordo del Cabriel (Valencia).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Valencia, en base a la soli
citud presentada por el Ayuntamiento de Villagordo del Cabriel, 
para instalar industria de servicio público de suministro de agua 
potable en Villagordo del Cabriel;

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la soli- - 
citud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1039, sobre Ordena
ción y Defensa de la Industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio, sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de 
industrias; el Real Decreto 378/1977, .de 25 de febrero, de medi
das liberalizadoras sobre el régimen de autorización de indus
trias, y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicho instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo oon lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1077, de 25 do febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres
tación de) servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Villagordo del Cabriel, siendo intransferible 
salvo autorización expresa de esta Dirección General, y en nin
gún caso podrá Ser enajenada con independencia de tas insta
laciones a que se refiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad.—La capacidad aproximada de suministro es 
de: 83.700 metros cúbicos por año.

b) Descripción de las instalaciones.—Captación del manan
tial Coto Canalejas, sito en el paraje del mismo nombre de su 
término municipal, mediante electrobomba horizontal de 25 
C. V., con su centro transformador de 50 KVA. y tensiones 
11/20 KV. y 127/220 V., que eleva el agua así captada a dos 
depósitos reguladores con una capacidad global de 170 metros 
cúbicos por medio de tubería de fibrocemento de 275 metros 
de longitud y 125 milímetros de diámetro interior.

La distribución ejecutada con tubería del mismo material 
consta de 3.200 metros de longitud total y 70 milímetros de 
diámetro.

c) Presupuesto.—El presupuesto de ejecución será de dos 
millones ciento noventa y ocho mil (2.198.000) pesetas.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición 3.ª será necesario obténer autori
zación de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de. Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introducir las modificaciones de detalle que 
pudieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento 
a las normas y disposicones en vigor sobre esta materia

Séptimo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondientes, pre
sentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Octavo.—Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Re
gularidad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto 
de 12 de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el ser
vicio público deberá someterse a la aprobación de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía.

Noveno.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui
siciones en genera], de cualquier clase, relacionadas con la 
industria de servicio público de suministro de agua se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de. 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa dé la Industria (artículos 10 y si
guientes).

Diez.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de -Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el De
creto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1077, de 
25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas 
o se dicten en relación con el servicio público de suministro 
de agua.

Once.—La presente autorización se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos que 
en relación con ei suministro de agua corresponden a otros 
Departamentos u Organismos.

Doce.—La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la decla
ración inexacta en los datos suministrados u otra causa excep
cional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 25 de junio de 1981.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua, Antonio Martín 
Díaz.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Valencia.

19227 RESOLUCION de 25 de junio de 1981, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
al Ayuntamiento de Ayelo de Malferit industria 
de servicio público de suministro de agua potable 
en Ayelo de Malferit (Valencia).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía e.i Valencia, en base a la soli
citud presentada por el Ayuntamiento de Ayelo de Malferit, para 
instalar industria de servicio público de suministro de agua pota
ble en Ayelo de Malferit-,

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio- de Industria y Energía en relación con la solici- 

-tud presentada;
Vistos ¡a Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y 

Dt'ensa de la Industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre régimen de instalación, ampliación y traslado de indus
trias, el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas libe
ralizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, y la 
Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalacich requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de


